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PUBLICACIÓN DE INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 16 DE MARZO 2022 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo I, numeral 1.29. INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES, 
se informa a los participantes de la Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022, que mediante el 
presente documento se presenta el informe definitivo de evaluación y respuesta a las observaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día siete (7) de marzo de 2022, en el marco de 
la presente convocatoria se recibieron cinco (95 con lo siguiente: 
 

N. PROPONENTE 
(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O 
INTEGRANTE DEL INTERESADO 
PRURAL  

NIT PERSONA 
JURIDICA 

1 CONSORCIO DEPORTIVOS 2022 TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 87067406-1 

RAUL ANDRES QUINTERO INCA 1085268582-6 

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 87064252-0 

2 CONSORCIO TAYRONA ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 77105588-0 

WILSON ANDRES DOMINGUEZ 
CASTIBLANCO 

80807980-9 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON 5468680-6 

3 CONSORCIO DEPORTIVOS 
LINARES 

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA 76320749-7 

JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS 76319787-5 

4 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. INGEPLAN.CO SAS   800169622-1 

SITELSA S.A.S. 804012755-0 

SOLUCIONES INTEGRALES DE 
PROYECTOS S.A.S - SOLINPRO S.A.S 

900336571-1 

5 CONSORCIO INTERAPP INTERSA S.A. 860450644-3 

APP CONSULTORES & 
ESTRUCTURTADORES S.A.S. 

900553162-2 

 
2.  INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES  
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El día diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 54, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los 
siguientes resultados: 

 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO 
DEPORTIVOS 2022 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
HABILITADA 

2 CONSORCIO TAYRONA 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO HABILITADA 

3 CONSORCIO 
DEPORTIVOS LINARES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
HABILITADA 

4 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO HABILITADA 

5 CONSORCIO INTERAPP 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES -RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
Durante el término comprendido desde el 11 de marzo de 2022, hasta las 05:00 pm del día 14 de marzo de 2022, 
los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.   
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las observaciones y subsanaciones presentadas durante el 
periodo de traslado: 

 
De: ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH <contratosperezmisath@gmail.com> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 8:00 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBNACION CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022 - CONSORCIO TAYRONA  
 

Subsanación: 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Subsanación requisitos jurídicos, Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022. 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 
LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”. 
 
Respetados señores, 
 
De acuerdo al informe de evaluación del día 10 de marzo de 2022, se solicita a nuestro consorcio el siguiente 
requerimiento jurídico: 
DEBE SUBSANAR El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza allegada con la propuesta en 

mailto:contratosperezmisath@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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el cual se modifique VALOR ASEGURADO, de conformidad con el numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA, en los términos de referencia: 
 
“(…) 
 
2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en 
FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: 
a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.052.998-9 
b. AMPAROS: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento de la oferta y 
tendrá carácter indemnizatorio. 
c. VALOR ASEGURADO: La Garantía de Seriedad de la oferta deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto de la convocatoria. 
d. VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. En caso de ampliarse la fecha de cierre deberá ajustarse la vigencia de la póliza. 
(…) 
Dicho lo anterior, nos permitimos adjuntar garantía de seriedad de oferta corregida, a fin que sea evaluada por 
el comité jurídico y cumplir con los requisitos habilitantes y de esta manera nuestro consorcio sea evaluado 
como CUMPLE. 

Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este  
cumple con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden 
jurídico al proponente CONSORCIO TAYRONA, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA  en 
este aspecto. No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 

 
De: Juan Pablo Castellanos <juanpablo.castellanos@ingeplan.co> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 4:47 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACIÓN_PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022_UT -I.S.S  
 
 

Subsanación: 

Señores FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
Referencia: Convocatoria No . SUBSANACIÓN PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar la subsanación para la convocatoria cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”. 
  
Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este 
cumple con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden 
jurídico al proponente UNIÓN TEMPORAL ISS, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en 
este aspecto. No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 

 
 

mailto:juanpablo.castellanos@ingeplan.co
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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En este orden de ideas, y con fundamento en las razones expuestas en las evaluaciones que hacen parte integral 
del presente informe, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, así:  
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO 
DEPORTIVOS 2022 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
HABILITADA 

2 CONSORCIO TAYRONA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

3 CONSORCIO 
DEPORTIVOS LINARES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
HABILITADA 

4 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

5 CONSORCIO INTERAPP 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 
 

 
No. 

PROPONENTE CONCENTRACIÒN 

1 CONSORCIO DEPORTIVOS 2022 Fiduprevisora: No reporta Contratos. 
Fidubogota: No reporta Contratos. 
FiduBBVA: No reporta Contratos. 
Fiduagraria: No reporta Contratos. 
Findeter: No reporta Contratos. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO TAYRONA PREVISORA:  
 
1.  Los tres integrantes conforman el CONSORCIO MACUIRA, quien 
es adjudicatario del contrato 89732-004-2020 (PAF-
SEDESMINTRABAJO-I-028-2020.)  
 
Fidubogota: No reporta contratos. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO DEPORTIVOS LINARES BBVA:  
JULIAN LIZANDRA GONZALEZ CASAS  
1. CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-97760–07 (PAF-DNP-C-
007-2021)  
 
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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4 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: No reporta contratos. 
 
FiduBBVA:  
Adjudicatario de las convocatorias 1. PAF-ATMINDEPORTE-I-023-
2022 Y 2. PAF-ATMINDEPORTE-I-024-2022 
 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO INTERAPP Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: No reporta contratos. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Al presente informe se anexan las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de los 
proponentes cuyo resultado se modifica o actualiza, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

Para constancia, se expide el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.    
 

PROPONENTE No. 1. CONSORCIO DEPORTIVOS 2022 
Representante RAUL ANDRES QUINTERO INCA con CC. No. 1.085.268.582 

Suplente: FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA con C.C. No. 87.064.252 
 

Integrante 1 
TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 

CC. No. 87.067.406, Porcentaje de participación 35% 
 
 

Integrante 2 
FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 

CC. No. 87.064.252, Porcentaje de participación 35% 
 
 

Integrante 3 
RAUL ANDRES QUINTERO INCA 

CC. No. 1.085.268.582, Porcentaje de participación 30% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2-3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 03 de 
marzo de 2022, suscrita por RAUL ANDRES QUINTERO INCA 
CC. No. 1.085.268.582, en calidad de representante del 
consorcio  
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

5-6 CUMPLE  

1 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: San Juan de Pasto 
Tipo: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: La duración del Consorcio es por el plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 10,9,8 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 12-14 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 16-18 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 20,22,24 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 21,23,25 CUMPLE 
Aportado 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 07 de marzo de 2022 
Hasta 07 de julio de 2022. 
 

2.1.1.8. 27-32 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 41-45-101076296 
Tomador: CONSORCIO DEPORTIVOS 2022  
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Valor Presupuesto oficial:  
($ 291,595,010.00) 
10% $29.159.501,00 
 

Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con NIT 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si aporta. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $29.159.501,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 03 de marzo hasta el 13 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Aportó RECIBO DE PAGO Nº: 
10000036646529 emitido por la aseguradora y que corresponde 
a la póliza aportada con la propuesta 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 34-37 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
39-41 

 
Integrante 2 

45-47 
 

Integrante 3 
42-44 

 CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 03 de 
marzo de 2022 y certificados vigentes de afiliaciones a salud y 
pensiones. (2 de marzo de 2022) 
 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 03 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  
 
Integrante 3 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 03 de 
marzo de 2022 y  certificados vigentes de afiliaciones a salud y 
pensiones. (2 de marzo de 2022). 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 49-50 CUMPLE 
El representante del Consorcio, RAUL ANDRES QUINTERO 
INCA CC. No. 1.085.268.582, se encuentra inscrito(a) en el 
Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
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profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 52202-220973 NRÑ, aporta copia de la tarjeta 
profesional y certificado expedido por el COPNIA de fecha 2 de 
marzo de 2022. 
Todos los integrantes acreditaron titulación. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
165-209 

130-164, 53-129 
 

VERIFICADO 

Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 02 de marzo de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022.  
 
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 2 de marzo de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022. 
 
Integrante 3: 
Aporta RUP de fecha 3 de marzo de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022.  
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 08 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I -035- 2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO DEPORTIVOS 2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta Contratos. 
Fidubogota: No reporta Contratos. 
FiduBBVA: No reporta Contratos. 
Fiduagraria: No reporta Contratos. 
Findeter: No reporta Contratos. 
 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.    
 

PROPONENTE No. 2. CONSORCIO TAYRONA 
Representante ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, C.C. No. 77.105.588 

Suplente: WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO, identificado con C.C. No. 80.807.980 
 

Integrante 1 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 

CC. No. 77.105.588, Porcentaje de participación 34% 
 
 

Integrante 2 
WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO 

CC. No. 80.807.980, Porcentaje de participación 33% 
 
 

Integrante 3 
FABIO ALFONSO BAYONA RAMON 

CC. No. 5.468.680, Porcentaje de participación 33% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4-6 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 02 de 
marzo de 2022, suscrita por ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 
CC. No. 77.105.588, en calidad de representante del consorcio  

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

23-25,27   CUMPLE  

4 de marzo de 2022, 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Lorica-Córdoba 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria 
Participación: La duración de este Consorcio será igual al término 
de la ejecución y liquidación del contrato que se llegare a suscribir 
como producto de la adjudicación y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 7,19,16 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 28-30 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 31-33 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 34-36 CUMPLE 
Aportado del 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 37-39 CUMPLE 
Aportado 2 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 07 de marzo de 2022 
Hasta 07 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 291,595,010.00) 
10% $29.159.501,00 
 

2.1.1.8. 41-43 
CUMPLE 

(Subsanó) 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 14-45-101076641 (anexo 1) 
Tomador: CONSORCIO TAYRONA  
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con NIT 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si aporta. 
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Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $27.672.531,00 (Subsanó) 
Vigencia de los amparos: Desde el 03 de marzo hasta el 08 de 
agosto de 2022.  
Soporte de pago: Aportó RECIBO DE PAGO Nº: 
10000036674178 emitido por la aseguradora y que corresponde 
a la póliza aportada con la propuesta 
 

DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza 
allegada con la propuesta en el cual se modifique VALOR 
ASEGURADO, de conformidad con el numeral 2.1.1.8 
“GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, en los términos 
de referencia: 

 

“(…) 
2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su 
oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la 
seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE 
PARTICULARES con las siguientes características:  
a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9  
b. AMPAROS: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 
perjuicios derivados del incumplimiento de la oferta y tendrá 
carácter indemnizatorio. 
c. VALOR ASEGURADO: La Garantía de Seriedad de la oferta 
deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto 
de la convocatoria. 
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d. VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. En caso de ampliarse la fecha de cierre, deberá 
ajustarse la vigencia de la póliza. 
(…) 
 

SUBSANÓ 
 
En oportunidad el proponente allegó correo de subsanación: De: 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 
<contratosperezmisath@gmail.com> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 8:00 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT 
<CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBNACION CONVOCATORIA No. PAF-
ATMINDEPORTE-I-035-2022 - CONSORCIO TAYRONA, en el 
que allegó anexo 01 de la póliza presentada junto con su oferta, 
corrigiendo el VALOR ASEGURADO por $29.159.501,00.  
Cumpliendo de esta forma con el requisito. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 45-47 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
49-51 

 
Integrante 2 

54-55 
 

Integrante 3 
52-53 

 CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 07 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral. 
 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 07 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  
 
Integrante 3 

mailto:contratosperezmisath@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 07 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 8-11 CUMPLE 

El representante del Consorcio, ERNESTO FABIAN PEREZ 
MISATH CC. No. 77.105.588, se encuentra inscrito(a) en el 
Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-157086 CDN, aporta copia de la tarjeta 
profesional y certificado expedido por el COPNIA de fecha 5 de 
marzo de 2022. 
Todos los integrantes acreditaron titulación. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
377 a 393 
28 a 376 

 
VERIFICADO 

Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 02 de noviembre de 2021. Se consulta en 
el RUES de 09 de marzo de 2022.  
 
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 31 de enero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022. 
 
Integrante 3: 
No aporta RUP. Se consulta en el RUES de 09 de marzo de 2022 
y no se encuentra resultado de inscripción. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 08 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I -035- 2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO TAYRONA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 

PREVISORA: 1.  Los tres integrantes conforman el CONSORCIO MACUIRA, quien es adjudicatario del contrato 89732-004-2020 (PAF-SEDESMINTRABAJO-I-028-2020.)  
Fidubogota: No reporta contratos. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.    
 

PROPONENTE No. 3. CONSORCIO DEPORTIVOS LINARES 
Representante principal del consorcio: JOSE WILCHER CHILITO RIVADENEIRA C.C. 76.320.749 

Representante suplente del consorcio: SARA LUCIA CHILITO BENAVIDES C.C. 1002971416 
Conformado por: 

 
Integrante 1: 

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA 
C.C. 76.320.749 

Porcentaje de participación: 60% 
 

Integrante 2: 
JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 

C.C. No 76.319.787 
Porcentaje de participación: 40% 

 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

PARTE 1.1 (2-3) CUMPLE Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 03 de 
marzo de 2022, suscrita por JOSE WILCHER CHILITO 
RIVADENEIRA C.C. 76.320.749, en calidad de representante del 
consorcio  

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 13 de 29 

 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

PARTE 1.2 (93-94) CUMPLE  3 de marzo de 2022, 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Lorica-Córdoba 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria 
Participación: La duración de este Consorcio será igual al plazo 
del contrato o término de ejecución y un (1) año. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. PARTE 2 (1,53) CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. PARTE 1.2 (98,103) CUMPLE Aportado del 22 de febrero de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. PARTE 1.2 (99,104) CUMPLE Aportado del 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. PARTE 1.2 (100,105) CUMPLE Aportado del 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. PARTE 1.2 (101,106) CUMPLE Aportado 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 07 de marzo de 2022 
Hasta 07 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 291,595,010.00) 
10% $29.159.501,00 
 

2.1.1.8. PARTE 1.2 (107-110)  CUMPLE Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 40-45-101016846 
Tomador: CONSORCIO DEPORTIVOS LINARES 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con NIT 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si aporta. 
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Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $29.159.501,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 03 de marzo hasta el 20 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Aportó RECIBO DE PAGO Nº: 
10000036670018 emitido por la aseguradora y que corresponde 
a la póliza aportada con la propuesta 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. PARTE 2 (51-52, 704-
706) 

CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

PARTE 1.1 (4-8)  CUMPLE  Integrante 1 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 03 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral. 
 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 03 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. PARTE 2 (2-3) CUMPLE El representante del Consorcio, JOSE WILCHER CHILITO 
RIVADENEIRA C.C. 76.320.749 se encuentra inscrito(a) en el 
Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 19202-69201 CAU, aporta copia de la tarjeta 
profesional y certificado expedido por el COPNIA de fecha 20 de 
enero de 2022. 
Todos los integrantes acreditaron titulación. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 15 de 29 

 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 PARTE 2 (4-50, 56-
703) 

VERIFICADO Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 22 de febrero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022.  
 
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 28 de enero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de marzo de 2022.  

 
 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I -035- 2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO DEPORTIVOS LINARES, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
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BBVA: JULIAN LIZANDRA GONZALEZ CASAS 1. CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-97760–07 (PAF-DNP-C-007-2021)  
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
FIDUBOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
FINDETER: Sin reporte de contratos 
 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.    

 
PROPONENTE No. 4. UNIÓN TEMPORAL ISS 

Representante de la Unión Temporal: JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE CC.  No 80.854.607 
Suplente: DANIEL ARMANDO RODRIGUEZ VELASCO C.C. No. 80.503.068  

Suplente: CRISTIAN MAURICIO RANGEL MENESES C.C. 91.159.501 
 

Conformado por: 
Integrante 1:  

INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC -INGEPLAN.CO SAS BIC- Porcentaje de participación: 50% 
No. IDENTIFICACIÓN NIT.  800.169.622-1 Porcentaje de participación 20% 

Representante Legal 
JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE CC. No. 80854607 

SANDRA CAROLINA CARDOZO PÉREZ CC. No. 52778495  
 

Integrante 2 
SITELSA S.A.S 

No. IDENTIFICACIÓN NIT.  804.012.755-0 Porcentaje de participación: 50% 
Representante Legal 

CRISTIAN MAURICIO RANGEL MENESES C.C. 91.159.501 
 

Integrante 3 

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S -SOLINPRO S.A.S- 

No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.336.571-1 Porcentaje de Participación: 30% 
Representante Legal:  

DANIEL ARMANDO RODRIGUEZ VELASCO C.C. No. 80.503.068  
JADER LEONARDO VARGAS PARRASI C.C.  No. 79.950.947  
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

01-03 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 7 de 
marzo de 2022 suscrita por JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, 
identificado con la CC.  No 80.854.607 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 27-36, 21-26, 12-20 
 

CUMPLE 
 

Integrante No. 1. INGEPLAN.CO SAS BIC- 
Fecha de expedición: 28 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Escritura pública del 21 de julio de 
1992 e inscrita el 30 de julio de 1992 
Término de Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2032 
Revisor Fiscal: Paola Alexandra Piragauta Piragauta C.C. No. 
52803498 y T.P. No. 137993-T 
 
Integrante No. 2. SISTELSA S.A.S 
Fecha de expedición: 22 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Bucaramanga 
Término de Constitución: Escritura pública del 17 de enero de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio el 12 de febrero de 
2002.  
Término de Duración: Indefinida 
Revisor Fiscal: CARRILLO RAMIREZ ANGELICA ROCIO C.C. 
1098649657 
 
Integrante No. 3. SOLUCIONES INTEGRALES DE 
PROYECTOS S.A.S -SOLINPRO S.A.S- 
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Fecha de expedición del certificado: 21 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No registra limitaciones para contratar 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por documento privado del 28 de 
enero de 2010, registrado en Cámara de Comercio el 29 de enero 
de 2010. 
Término de Duración: indefinido. 
Revisor Fiscal: CUBILLOS MORENO LUZ MYRIAM C.C. 
51669968. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

08 -10 
 

CUMPLE 
 

24 de febrero de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación de la Unión 
Temporal corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal del 
proponente. 
Domicilio: Bogotá. 
Tipo: Unión Temporal  
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes de la 
Unión Temporal es solidaria hasta el porcentaje de 
participación, tanto en la presentación de la oferta, así como en 
la eventual suscripción y ejecución del contrato. 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de La Unión Temporal será igual al plazo 
contado desde la fecha de cierre del presente proceso, 
incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación 
y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 38,39,40 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del proponente plural y de 
todos los integrantes de este en su condición de persona natural 
o representante legal de persona jurídica. 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 42-47 CUMPLE 
Aportados del día 08 y 28 de febrero de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 48-53 CUMPLE 
Aportados del día 08 y 28 de febrero de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 54-59 CUMPLE 
Aportados del día 08 y 28 de febrero de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 60-62 CUMPLE 
Aportados del día 08 y 28 de febrero de 2022 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 07 de marzo de 2022 
Hasta 07 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 291,595,010.00) 
10% $29.159.501,00 
 

2.1.1.8. 64-65 
CUMPLE 
(subsanó) 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES. 
Póliza No.: 980-45-94000014813 
Tomador: UNIÓN TEMPORAL ISS 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con NIT. 830.052.998-9 
(a través de nota aclaratoria) 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $29.159.501,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 03 de marzo hasta el 13 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: No aporta. (subsanó) 
 
NO CUMPLE 
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Deberá allegar el soporte de pago de la garantía de seriedad, de 
conformidad con los establecido en los términos de referencia: 
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
(…) 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración 
por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
SUBSANÓ 
 
En oportunidad el proponente allegó correo de subsanación: De: 
Juan Pablo Castellanos <juanpablo.castellanos@ingeplan.co> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 4:47 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT 
<CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACIÓN_PAF-ATMINDEPORTE-I-035-
2022_UT -I.S.S  
, en el que allega RECIBO DE CAJA No. 980084312, emitido por 
la aseguradora y correspondiente a la póliza presentada con la 
propuesta.  Cumpliendo de esta forma con el requisito. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 67-71,76,72-75 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

318 y 322-324,317 
y 325-327, 319-320 

y 328-330 
CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por el revisor fiscal (Paola 
Alexandra Piragauta Piragauta C.C. No. 52803498 y T.P. No. 
137993-T) de la persona jurídica, de fecha 3 de  marzo de 2022. 
También firma el Representante Legal de la persona jurídica. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 4 de febrero de 2022, la cual se encuentra vigente. 
 
Integrante 2: Certificado suscrito por el revisor fiscal (CARRILLO 
RAMIREZ ANGELICA ROCIO C.C. 1098649657) de la persona 

mailto:juanpablo.castellanos@ingeplan.co
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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jurídica, de fecha 7 de marzo de 2022. También firma el 
Representante Legal de la persona jurídica. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 9 de febrero de 2022, la cual se encuentra vigente. 
 
Integrante 3: Certificado suscrito por el revisor fiscal (CUBILLOS 
MORENO LUZ MYRIAM C.C. 51669968) de la persona jurídica, 
de fecha 2 de marzo de 2022. También firma el Representante 
Legal de la persona jurídica. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 4 de marzo de 2021. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A No Aplica No Aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 04 - 06 CUMPLE 

Debido a que el suscriptor de la propuesta no es Ingeniero Civil o 
Arquitecto, AGAPITO SIERRA CARRASQUILLA Ingeniero Civil , 
con matrícula profesional No. 17188CND y C.C 19.118.012 de 
Bogotá, abona la presente propuesta, aportando certificado de 
Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de fecha 28 
de febrero de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A No Aplica No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
125-175, 176-262, 

78-124 
VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta de fecha 22 de febrero de 2022, se consulta 
en el RUES de 9 de marzo de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 2: Aporta de fecha 28 de febrero de 2022, se consulta 
en el RUES de 9 de marzo de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 3: Aporta de fecha 21 de febrero de 2022, se consulta 
en el RUES de 9 de marzo de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 
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Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 09 
de marzo de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-35-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el UNIÓN TEMPORAL ISS, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 

Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: No reporta contratos. 
FiduBBVA: 1. PAF-ATMINDEPORTE-I-024-2022 - ADJUDICADO 
2. PAF-ATMINDEPORTE-I-023-2022 - ADJUDICADO 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-035-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.    
 

PROPONENTE No. 5. CONSORCIO INTERAPP NIT:  
Representante Legal del consorcio: JUAN CAMILO RODRIGUEZ AYALA C.C. 1.107.104.544 

Representante suplente: BELTRAN CATUMBA NELSON ENRIQUE C.C. 79.833.149 
Conformado por: 

 
Integrante 1: 

INTERSA S.A. 
NIT: 860.450.644-3 Porcentaje de participación %50 

Representante Lega: ISABEL VICTORIA LEON REYES C.C. 39.778.286 
Suplente: Maria Teresa Leon Reyes C.C. No 39694181 
Suplente: Jorge Arturo Leon Reyes C.C. No 91217101 

 
Integrante 2: 

APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES S.A.S 
NIT: 900.553.162-2 Porcentaje de participación: %50 

Representante Legal: RODRIGUEZ AYALA JUAN CAMILO C.C. 1.107.104.544 
Suplente: Nelson Enrique Beltran Catumba C.C. No. 79833149  

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2-4 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 3 de marzo 
de 2022, suscrita por JUAN CAMILO RODRIGUEZ AYALA C.C. 
1.107.104.544 en calidad de representante del proponente plural. 
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
9-18,19-28 

 
 

 
 

Integrante No. 1. INTERSA S.A. 
Fecha de expedición del certificado: 09 de febrero de 2022 

Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: Escritura pública del 30 de mayo de 
1985, inscrita el 6 de junio de 1985. 
Término de Duración:  Hasta el 22 de abril de 2042 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Luis Carlos Hernández Rodriguez C.C. 
1.032.458.852 
 
Integrante No. 2. APP CONSULTORES & 
ESTRUCTURADORES SAS 
Fecha de expedición del certificado: 24 de febrero de 2022 

Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: Documento Privado del 4 de 
septiembre de 2012, inscrito el 10 de septiembre de 2012. 
Término de Duración:  Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: No registra. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

162-164 CUMPLE 

23 de febrero de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá  
Tipo: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
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Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: La duración de este consorcio es igual al plazo 
estimado en el contrato y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 148- CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 19 y 20 CUMPLE 
Presenta vigencia 2021, se procede a su consulta 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 22 y 23 CUMPLE 
Presenta vigencia 2021,  enero  y marzo de 2022, se procede a 
su consulta 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 25 y 27 CUMPLE 
Presenta vigencia 2021, se procede a su consulta 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 29 y 30 CUMPLE 
Presenta vigencia 2021, se procede a su consulta 
Sin reportes de sanciones por RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 07 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 07 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
 ($291.595.010,00) 
10% $29.159.501,00 

2.1.1.8. 216-218 CUMPLE 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 980 45 994000014807 
Tomador: CONSORCIO INTERAPP 
Beneficiario y Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9 (*por nota aclaratoria) 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
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Valor asegurado: $29.159.501,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 3 de marzo de 2022 hasta 
el 13 de julio de 2022.  
Soporte de pago: Allega RECIBO DE CAJA No. 980084251, en 
el cual se identifica la referencia de pago y el número de la 
garantía aportada. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 147-151142-146 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
157-160,156 

CUMPLE  

Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal, de 
fecha el 04 de marzo de 2022. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores 15/12/2021 
Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal, de fecha el 03 de marzo de 2022. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. No Aplica N/A 

El representante acredita ser ingeniera civil, quien aporta copia 
de la matricula profesional No 25202-41850 CDN certificado 
vigente de Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de 
fecha 27 de diciembre de 2021, la cual se encuentra vigente.  Se 
presenta Tarjeta profesional d ellos integrantes. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 4-7 CUMPLE 

ARLEY MONTAÑEZ MENDEZ Ingeniero Civil, con Matrícula 
Profesional No. 25202127901CND y C. C. No. 80.005.708 de 
Bogotá D.C, abona la propuesta aporta ambos documentos y 
certificado COPNIA con fecha 12 de enero de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 29 N/A 

El revisor fiscal de INTERSA S.A. identificada con NIT 
860.450.644-3 certifica que la compañía no es una sociedad 
anónima abierta ya que no tiene más de trescientos accionistas, 
ninguna persona es titular de más del 30% de las acciones en 
circulación y sus acciones no están inscritas en una bolsa de 
valores 
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Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

integrante 1 
46-140 

Integrante 2 
31-45 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 19/02/2022, se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022 y el rues señala que ese número 
de identificación no reporta resultados 
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 19/02/2022, se consulta en el 
RUES de 10 de marzo y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 25 
de febrero de 2022 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I -035- 2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO INTERAPP, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 

Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: No reporta contratos. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
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Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos. 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná Cesar, marzo 14 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Subsanación requisitos jurídicos, Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”.  
 
Respetados señores, 
 
De acuerdo al informe de evaluación del día 10 de marzo de 2022, se solicita a nuestro consorcio el 
siguiente requerimiento jurídico: 
 
DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza allegada con la propuesta en el cual se 
modifique VALOR ASEGURADO, de conformidad con el numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA, en los términos de referencia: 
 
“(…)  
 

2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro 

expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la 

seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes 

características: 

 

a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

identificado con NIT. 830.052.998-9 

 

b. AMPAROS: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento 

de la oferta y tendrá carácter indemnizatorio. 

 

c. VALOR ASEGURADO: La Garantía de Seriedad de la oferta deberá ser equivalente al 10% del 

valor total del presupuesto de la convocatoria. 

mailto:ernesto.misath@gmail.com
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Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
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d. VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre 

del proceso. En caso de ampliarse la fecha de cierre deberá ajustarse la vigencia de la póliza. 

(…) 

 
Dicho lo anterior, nos permitimos adjuntar garantía de seriedad de oferta corregida, a fin que sea 
evaluada por el comité jurídico y cumplir con los requisitos habilitantes y de esta manera nuestro 
consorcio sea evaluado como CUMPLE. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  
CC 77.105.588 de Chiriguaná Cesar  
Representante Legal                            
CONSORCIO TAYRONA 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF963337D

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

11 03 2022 03 03 2022 00:00 03 08 2022 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

CONSORCIO TAYRONA NAD: 299.550-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******29,159,501.00$ *******8,000.00 $ *******8,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

14-45-101076641

14-45-101076641



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.
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CONSORCIO TAYRONA NAD: 299.550-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF963337D

14-45-101076641

14-45-101076641



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 3DLF963337D

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

11 03 2022 03 03 2022 00:00 03 08 2022 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

CONSORCIO TAYRONA NAD: 299.550-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100211199935-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.
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CONSORCIO TAYRONA NAD: 299.550-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******29,159,501.00$ *******8,000.00 $ *******8,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-45-101076641



VALOR

7709998021167003688084

10000036880849RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

13/03/2022  01:25p.m.

NAD.   299.550
CONSORCIO TAYRONA

RECIBIMOS DE:

Diecinueve  mil cuarenta  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000036880849POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

CHAPINERO-45-101076641-1-1 $16,000.00 $3,040.00 $19,040.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003688084 $19,040.00

$19,040.00

CAJERO:

Pse - $ 19,040.00

PAGUESTADO

 19,040.00

3/13/2022   1:25:58PM

172.16.10.23
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Bogotá.14 de marzo de 2022 

 Señores 
FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 

 
 

Referencia: Convocatoria No . SUBSANACIÓN PAF-ATMINDEPORTE-I-035-2022 
 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar la subsanación para la convocatoria cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCION DE LA CANCHA EN GRAMA SINTETICA Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, LINARES – NARIÑO”. 
 
Requerimiento de la entidad: 
 

 
 
Respuesta: Se adjunta el Recibo de caja 980084312 correspondiente al pago de la póliza 994000014813 la 
cual corresponde a la presentada en el proceso: 
 

Requerimiento de la entidad: 

 
 

 
Respuesta: 
De acuerdo con lo contenido en el numeral 1.28.1 “INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN”, que indica qué: 
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Bajo esa Directriz, nos permitimos presentar el certificado de Antecedentes de la Junta Central de Contadores , 
de la Revisor Fiscal Luz Myriam Cubillos Moreno, la cual ejerce su función para la Empresa Solinpro SAS. El 
certificado da cumplimiento a lo requerido por la entidad en referencia a la vigencia del certificado de 
antecedentes disciplinarios que expide la J.C.C. 
 
 
Atentamente, 

 
 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
 
Firma:  
Nombre: Juan Pablo Muñoz Andrade 
 C.C.: 80.854.607 de Bogotá D.C 

 
“Debido   a   que   el   suscriptor   de   la   presente   propuesta   no   es   Ingeniero   Civil   o   Arquitecto,   yo 
AGAPITO SIERRA CARRASQUILLA   Ingeniero   Civil   , con matricula profesional No.  17188CND y C.C 
19.118.012 de Bogotá, abono la presente propuesta.
Matrícula Profesional No.    



RECIBO GENERADO POR: SOTO SEGUROS LTDA  

RECIBO DE CAJA No.   980084312

AGENCIA
GESTIÓN Y EFICACIA EN SEGUROS GES
CIA LT

TRANSACCIÓN Nro. 
980125191

FECHA DE RECAUDO
03/03/2022

TIPO PAGADOR
ASEGURADO

NOMBRE PAGADOR
UNIÓN TEMPORAL I.S.S  .

C.C o NIT
804012755

TOMADOR PÓLIZA
UNIÓN TEMPORAL I.S.S  .

DETALLE DE PAGO
PAGO POLIZA DE CUMP. PARTICULAR 994000014813 - NRO. ELECTRÓNICO 9801738031

VALOR EN LETRAS (en Pesos)
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS

VALOR RECIBO
$ 62,760.00

PAGO PÓLIZA DE CUMP. PARTICULAR 994000014813 - ANEXO 0 AGENCIA GESTIÓN Y EFICACIA EN SEGUROS GES CIA LT, TOMADOR PÓLIZA: 
NIT-804012755 UNIÓN TEMPORAL I.S.S  . . VALOR PAGADO $ 62,760 RELACIONADO CON EL NRO. DE RECIBO 980125162

________________________________________________
FIRMA RECIBIDO PAGO







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUZ MYRIAM CUBILLOS MORENO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 51669968 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 27001-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Marzo de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:44EA448A80B8A1E6

